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COMPROMISO DE LA GERENCIA DE SOULMEDICAL 

 

A través de la Resolución 2063 de 2017, el Ministerio de Salud y Protección Social 

adopta la Política de Participación Social en Salud (PPSS), la cual aplica a los 

integrantes del Sistema de Salud, en el marco de sus competencias y funciones. 

 

Soulmedical LTDA, siendo una institución prestadora de salud se compromete con dicha 

política y resuelve: 

• Adoptar la Política de Participación Social en Salud (PPSS), incluida en el 
documento técnico que hace parte integral de la Resolución 2063 de 2017, 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

• Garantizar  la participación como derecho vinculado al derecho fundamental a 
la salud que se desarrolla mediante la PPSS, y se fundamenta en los principios 
contenidos en las leyes estatutarias 1751 y 1757 ambas de 2015 y en la 
ley 1438 de 2011. 
 

• Con la operación de la PPSS se garantizará y gestionará los procesos 
participativos en salud y la IPS brindará acompañamiento y apoyo a las 
instancias de participación, respetando su autonomía. 

La adopción de la PPSS conlleva la formulación de un plan de acción anual, que incluya 
los cinco Ejes Estratégicos con las respectivas estrategias y líneas de acción; donde se 
definan las metas, actividades y recursos, en cumplimiento de los objetivos.  

La Política de Participación Social en Salud - PPSS, hará parte integral de la planeación 
estratégica. 

Para facilitar el seguimiento, monitoreo y evaluación de la PPSS por parte del Ministerio 
de Salud y Protección Social, anualmente se cargará en el Sistema Integral de 
Información de la Protección Social (SISPRO) tanto la programación, ejecución y 
verificación de cumplimiento del Plan de Acción de la PPSS.  

El presente acto administrativo rige a partir de mayo de 2021 con su firma y su 
publicación. 

 

 

  __________________________ 

ADA LIZETH DURAN COGOLLO 
Gerente General 

 
VERSIÓN FECHA ÍTEM MODIFICADO DESCRIPCIÓN 

    

ELABORO 
ISABEL ARIAS 

AUDITORA DE CALIDAD 

 
REVISO 

ZAYDA TORRES 
DIRECCION OPERATIVA Y 

CALDAD 
 

APROBO 
ADA DURAN 
GERENTE 

REVISIÓN POR VIGENCIA 
ZAYDA TORRES 

DIRECCION OPERATIVA Y 
CALIDAD 

ULTIMA REVISION SGC 
ZAYDA TORRES 

DIRECTORA OPERATIVA Y 
CALIDAD 

FECHA: 14-05-2021 FECHA:21-05-2021 FECHA: 21-05-2021 FECHA: 21-05-2021 FECHA: 21-05-2021 

 

https://www.redjurista.com/Documents/resolucion_2063_de_2017_ministerio_de_salud_y_proteccion_social.aspx
https://www.redjurista.com/Documents/resolucion_2063_de_2017_ministerio_de_salud_y_proteccion_social.aspx
https://www.redjurista.com/Documents/resolucion_2063_de_2017_ministerio_de_salud_y_proteccion_social.aspx

